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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 138/2020 PARA SUMINISTRO DE HIPOCLORITO SÓDICO EN CISTERNAS, CONTENEDORES Y 
EN ENVASES DE PESO NO SUPERIOR A 35 KGS. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 
GERMÁN RODRÍGUEZ DROGAS INDUSTRIALES, 
S.A. (Lote 2) 

A19004563 

2 ELECTROQUÍMICA DE HERNANI, S.A. (Lote 2) A20025672 

3 ACIDEKA, S.A. (Lote 2) A48093926 

4 BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. (Lote 2) A59181537 

5 QUÍMICA DEL CINCA, S.L. (Lote 1) B08628455 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1 
son los siguientes: 

GERMÁN RODRÍGUEZ DROGAS INDUSTRIALES, S.A. 

En el apartado 6 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
PCAP) se dispone lo siguiente: 

6. Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 
la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI.  

Defecto: la empresa licitadora no presenta la declaración sobre su pertenencia o no a grupo de 
empresas. 

Subsanación: debe presentar la mencionada declaración conforme al modelo fijado en el Anexo VI del 
PCAP, indicando, en su caso, el Grupo empresarial al que pertenece, así como la relación de empresas 
que forman parte del mismo. 

ELECTROQUÍMICA DE HERNANI, S.A. 

En el apartado 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 
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- Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 
las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista 
o aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
Servicios Electrónicos de Confianza admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e 
integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de 
los servicios electrónicos de confianza y demás disposiciones de contratación pública electrónica. 
Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera 
sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento 
original en papel en  

Defecto: En la oferta presentada electrónicamente, la empresa licitadora aporta Aval provisional 
escaneado para el referido procedimiento de licitación. Al no encontrarse el mismo firmado digitalmente, 
es necesario presentar el documento original coincidente con el escaneado. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá depositar el aval original en la Caja de Canal de Isabel 
II, S.A. Para ello, con carácter previo, solicitará en la Subdirección de Contratación el resguardo 
que acreditará el depósito que deberá conservar para la posterior devolución de la garantía. 

BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. 

PRIMERO.- En el apartado 1 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

-  Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE 

 
Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 
presente pliego .  

Defecto: el DEUC aportado por la empresa licitadora no se encuentra firmado por los representantes de 
la misma. 

Subsanación: deben presentar el DEUC debidamente firmado por ambos representantes. 

SEGUNDO.- En el apartado 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

- Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 
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Defecto: la garantía provisional presentada por la empresa licitadora no puede tomarse en consideración, 
toda vez que no indica el CIF correcto de Canal de Isabel II, S.A. (A86488087).  

Subsanación: debe presentar garantía provisional con el CIF de Canal de Isabel II, S.A. corregido. 

 

 

Por favor, procedan a aclarar y subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas 
del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de 
la Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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